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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
 

1. Eliminado un código de barras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 
lineamiento trigésimo octavo, fracción I, número 10 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

2. Eliminada una firma autógrafa con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 
lineamiento trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

3. Eliminada una firma autógrafa con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 
lineamiento trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

4. Eliminada una firma autógrafa con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 
lineamiento trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

5. Eliminada una firma autógrafa con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 
lineamiento trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

6. Eliminada una firma autógrafa con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 
lineamiento trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 



7. Eliminada una firma autógrafa con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 
9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 
lineamiento trigésimo octavo, fracción I, número 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 


